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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en: 

 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL 
SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE 
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA””. 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes 
nos permitimos presentar la siguiente proposición supresiva contemplada en el numeral 
segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 
 
 
Motivación:  
  
El Plan de Ordenamiento Zonal del Norte (POZ Norte) “Ciudad Lagos de Torca” se 
encuentra reglamentado por el Decreto Distrital 088 de 2017 “Por medio del cual se 
establecen las normas para el ámbito de aplicación del Plan de Ordenamiento Zonal del 
Norte – “Ciudad Lagos de Torca” y se dictan otras disposiciones”, el cual fue corregido por 
el Decreto Distrital 571 de 2018 y modificado por los Decretos 049, 425 del 2018, 417 y 820 
del 2019 e incluido en el POT aprobado por decreto y sin la discusión en el Concejo de 
Bogotá. 
 
Dicho POZN ha tenido una serie de reparos para su desarrollo, que incluyen todo el debate 
de la sustracción de áreas de la RTVDH para la construcción de proyectos viales, el archivo 
por parte de la ANLA de la solicitud de licenciamiento ambiental para el proyecto de 
ampliación de la autopista norte por incumplir la normatividad ambiental principalmente con 
los cuerpos de agua y el estudio de impacto ambiental a las afectaciones al humedal torca-
guaymaral, y la pérdida de conectividad hídrica entre los cerros orientales y el rio Bogotá. 
 
A su vez, en el marco de la crisis de variabilidad climática que vive la ciudad y el país, 
consideramos poco ético que la actualización del Plan de Manejo Ambiental –PMA- del 
Humedal Torca-Guaymaral haya tenido injerencia el fideicomiso encargado de la ejecución 
del Plan Zonal quién tiene intereses en materia inmobiliaria; dicho PMA es una de las 
limitantes ambientales del dicho plan, lo que se considera un flagrante conflicto de intereses. 
 
Otro factor que nos preocupa es la desactualización de los estudios en materia de 
disponibilidad para el abastecimiento de servicios públicos para dicho plan que contempla 
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la construcción de más de 130 mil viviendas en la zona. La presente crisis de disponibilidad 
de agua potable es una realidad que se debe contemplar en dicho plan, y los estudios que 
lo sustentan no tienen esta actualización, por lo cual, la base argumentativa de este modelo 
de ordenamiento para el norte de la ciudad es inviable actualmente. 
 
Sumado a ello, la expansión de viviendas y la presión de bienes y servicios hacia la zona 
norte de la ciudad y la región sabana centro de Cundinamarca, va en contra vía de la 
resolución 507 de 2023 expedida por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural que 
identifica y delimita Zonas de Protección para la Producción de Alimentos en los municipios 
de Cajicá, Chía, Cogua, Cota, Gachancipá, Nemocón, Sopó, Tabio, Tenjo, Tocancipá y 
Zipaquirá salvaguardando la seguridad alimentaria de esta zona del país y en cumplimiento 
del mandato constitucional. 
 
Bajo estos argumentos, realizamos la siguiente proposición supresiva: 
 

Artículo 169. Ciudad Lagos de Torca. Se dará continuidad a la ejecución del Plan de 
Ordenamiento Zonal Ciudad Lagos de Torca, adoptado mediante el Decreto Distrital 088 
de 2017 y modificado mediante los Decretos Distritales 049 y 425 de 2018 y 417 de 2019, 
de manera que se logren los beneficios sociales y ambientales previstos. En el presupuesto 
Distrital se deberán incluir las partidas necesarias para su ejecución en los aspectos que 
competen a la Administración Distrital, con el fin de lograr la consecución de obras públicas 
necesarias para que esta porción de ciudad proporcione las condiciones de un hábitat 
sostenible que permita mejorar la calidad de vida de los futuros habitantes, la población 
bogotana y las personas de los municipios vecinos. 
 
En el marco del Comité Técnico del Fideicomiso Ciudad Lagos de Torca, establecido en el 
Decreto Distrital 088 de 2017, se acompañará la gestión del Fideicomiso Lagos de Torca y 
se buscará el esfuerzo mancomunado del sector público y privado para continuar la 
ejecución del proyecto, así como la coordinación interinstitucional que se requiera por parte 
de las entidades distritales y nacionales. Para dicho fin, la Secretaría Distrital de Planeación 
liderará la articulación y coordinación de las instituciones distritales para el cumplimiento de 
los objetivos y la ejecución de las obras públicas requeridas en el marco del proyecto, 
cumpliendo con los requisitos ambientales aplicables. 
 
Cordialmente, 

 

 

H.C Heidy Lorena Sánchez Barreto.              
Vocera Bancada              
Unión Patriótica – Pacto Histórico 
 


